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se recordaba al Gobernador de Albacete, "en relación a las próximas elecciones 
en el distrito de Hellín debe significar a V.S. que la candidatura que tiene las sim-
patías del gobierno es la de D. Miguel Gómez Acebo — 9 . Los gobernadores albace-
tenses tuvieron muchas dificultades para imponer el candidato nombrado por el 
Gobierno cuando no coincidía con el designado por los liberales demócratas de 
Hellín. La mayor parte de las veces fracasaban en su empeño, por lo que podría-
mos calificar a este distrito de poco dócil al "encasillado". Esto contrasta con la 
sumisión observada en el distrito de Albacete y, en general, en toda la provincia. 

Las negociaciones se alargaban hasta vísperas de la elección. En 1918, una 
semana antes de la contienda, el Defensor de Albacete reconocía la existencia de 
una inseguridad absoluta sobre las candidaturas. Cuando no se llegaba a un en-
tendimiento se mantenían las dos candidaturas, como sucedió en las elecciones 
parciales de 1919 y en las generales de 1918, 1919 y 1920 10 . Si peligraba la vic-
toria del candidato gubernamental, el Gobernador recurría a todos los medios 
posibles para facilitársela. Para ello: 

a) Nombraba delegados con la finalidad de favorecer al candidato 
oficial, según se deduce de las quejas emitidas por la oposición. En 1918, Texi-
fonte Gallego telegrafiaba al Ministro de Gobernación protestando por el envío 
de delegados y de un inspector de policía: "Nada ocurre aquí que justifique se-
mejante atropello; tales Delegados podrían producir conflictos"; y al día si-
guiente pedía su "intervención para evitar coacciones" ante la llegada de un ins-
pector de policía de Albacete". El senador ciervista, José Mañas, víspera de las 
elecciones parciales de 1919, manifestó al Ministro su desacuerdo ante el anun-
cio de que el Gobernador trataba de enviar delegados a los Ayuntamientos de 
Fuente-Álamo y Yeste, calificando dicha acción de maniobra política, 2.  Su cola-
boración solía ser importante por lo que, a veces, los propios candidatos adictos 
los solicitaban. Así lo hizo José Gómez Acebo ante las escasas posibilidades de 
triunfo en la votación parcial de 1919, para contar con su colaboración en algu-
nos pueblos del distrito de Hellín 13 . 

b) También era usual recurrir al cese de ayuntamientos o detención 
de alcaldes, opositores al candidato encasillado. Tal fue el caso del arresto arbi-
trario del Alcalde de Elche de la Sierra en 1918. 

9 Telegrama del Ministro de Gobernación al Gobernador civil de Albacete, 19-3-1919. A.H.N. Serie 
Gobernación, Legajo 23. 

lO En las parciales de 1919 lucharon el gubernamental romanonista, Miguel Gómez Acebo y Modet y 

el demócrata, Ubaldo J. López; en las generales de 1920, el albista Damián Flores, con el apoyo 

del Gobierno, y el demócrata Ubaldo José López. 

'' Telegrama del candidato Texifonte Gallego al Ministro de Gobernación con fechas del 23 y  24 fe-

brero de 1918. A.H.N. Gobernación, Legajo 23. 
12 A.H.N. Gobernación, Legajo 23, exp. 16. 

3 A.H.N. Gobernación, Legajo 28, exp. 3. 
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